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Señora Ingeniera: > 
GLADYS ESTHER CHIANG GENOVEZZI 30 
Ciudad. Ó EN : 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la 
compañía MOVICORP S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegida PRESIDENTE de la misma por un periodo de 5 AÑOS, con 
las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. Usted reemplaza 
al Ing. NERY GUSTAVO ARGUELLO ABARCA, quien renuncio siendo su 
nombramiento inscrito con fecha 8 de abril de 1998. 

Usted no ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía salvo en los casos en que reemplace al GERENTE GENERAL, 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz 
Casquete el 6 de febrero de 1.998, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 6 de marzo de 1.998. 

Atentamente, 

    DO LEAL CHANTONG 
Secretario de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía MOVICORP S.A., para 
el cual he sido elegida.- Guayaquil, 25 de marzo, 2.003 

GLADYS ESTHER CHIANG GENOVEZZ1I 
Presidente 

GLADYS ESTHER CHIANG GENOVEZZ1I 
No. De cédula: 1201067319 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Certificado de Votación No: 81 - 0360



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
MOVICORP S.A., a favor de GLADYS ESTHER 
CHIANG GENOVEZZI, de fojas 145.828 «a 
145.830, Registro Mercantil número 21.834, 
Repertorio número 33.054.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 
27.124 del Registro Mercantil de 1.998, al margen 
de la inscripción respectiva.- Guayaquil, ocho de 
Diciembre del dos mil tres.- 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 

Orden: 77033 
Legal. Mónica Alcívar 
Amanuense-Cómputo : Carlos Escobar 
Depurador: Marianella Alvarado 
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